
AUMENTA DE -CAFITAL Y REFORMA 

DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPERIA — AQUACULTURA — TROPICAL. 

SA. AQUATER OE DO. ecc a a 

CUANTIA 2: S%. 0 ODO. 000, 00. 

En la ciudad de Guayaquid, cabecera del. Cantón del mismo 

nombre, en La Freincia del Guayas República del Ecuador, el 

día de hay miércoles diecisiete de A ientos        
naventa y cuatéa, ante mi ABOGADO FRANCISCO CORONEL FLORES, 

NOTARIO VIGESIMO NOVENO DEL CANTON GUAYAQUIL, comparece la 
—_—————-- 

COMPAÑIA AQUACULTURA TROPICAL S.A. AQUATROPICAL. deliidamen te 

representada por su Gerente señor INGENIERO ALEX ELIAS EL- 

GHQUIL HABOYUD, quien acredita su personeria con los 

documen tas quie e acia ta ás esta escritura COCHA 

habiloitentes, de estado civil soltero, de profesión 

Ingeniera Acuacuttar y el comparecióente declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, portador de sus 

cédula de ley, con domicilia es esta ciuded de Guayaquil, a 

quien de canader da Fé. EKicr instruido en la naturaleza 

efectas legales de da presente escritura, quien a CLoyo 

otorgamiento procede con amplia y entera libertad, por los 

derechas que representa y con la capacidad civil necesaria, 

para obligarse y contratar expone: Que tiene a bien elevar a 

escritura pública el contenido de la presente minuta cuya 

tenor literal es como siques SEÑOR NOTARIO: En el Registra de 
no, 

. . : . . a, 
Escrituras Fúblicas Su cargo, sirvase incorp pla    cual conste el. fAuimente. de Capital y Kefao 

    OA 

OPISArÍ    Social de la COMPARTA AQUACULFURA TROFICAOL Si. 

 



al tenayr de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTE.— Comparece a la celebración y suscripción de 

la presente escritura, el señar Tageniero ALEX ELIAS EL -GHOLL. 

  

2ntación y en st cadidad de 

  

HABQUD , o namlre, (En TEpye 

GERENTE de la compañia AQUACUL TURA TROFICAL S.A. 

AQUATEQGFICAL . debidamente «Lutoarizade par da Junta General 

Universal Extraordinaria de Accionistas de dicha compañía 

celebrada el día quince de dildo de mid novecientos noventa y   

CuUalro. SEGUNDA : ANTECEDENTES .-— UNO.- La COMPARTA 

ARQUACUL TURA TROEICAL. Sa e SQUATROFICAL , se consti 

mediante escritura pública Otorgada ante el Haoterio Abogada 

Nelson Gustavo Cañarte Arboledas Notario Décimo Séptimo de 

este Cantón Guayaquil, el día diez de Mayo de mil novecientos 

noventa y tres, inscrita en el Registro Mercantil, el día 

  

entos noventa Y tres. DOS.- dieciseis de junia de mil nove y 

La Hurta General liniversal Extraordinaria de Aaciomisatas de 

Lo. 
lebrada en €       la Compañía €n Sesión € ciudad el día quince 

de julia de mil novecientas noenta oe cuatro, resolvió. pur 

meninidead la siguientes alo ánmerchar cel Capital Social de 

  

PELOS E 

  

la compañia en La suma de VTEEZ a más ddel 
— 

  

existente, de manera que el nuevo capital sacial es de CINCO 

  

FULL. ON DE OSUCF 

  

ki Efectuar la consecuente reforma al 
III 

artículo quinta del Estatuto Social de la Compañíaz Yu. 0) 

Autarizar al Gerente de la Compañía sefícai ALEX ELTAS EL CGHOQUL 

HABOUD, para que suscriba la escritura pública respectiva y 

realice todas las gestiones necesarias para el 

perfeccionamiento del Aumento de Capital Y retarma 

Estatutaria planteados. TERCERA: DECLARACIONES. Con das



a 

Guayamuil, Junio 27 
e q 

de 1994, 
5 ! : ca 

Alex Elias El-GGhoul Haboud ,* 
Ciudad. 

De mis consideraciones: a 

Cúmpleme en informar a usted ade la Junta General Universal Extra 

ordinaria de Accionistas de la Compafila'ANUACULTURA TROPICAL S.A. 
AQUATROPICAL,ven sesión celebrada el día de hoy, resolvió or 
unanimidad Ratificario, en el cargo de: GERENTE,” el mismo" que O 
venía desempeñando desde el 21 de Junio de 1993,» fecha en que fue 

nombrado-pára el período de cinco: años. Esta retiticación se la 
otorga en vista de que usted ha cambiado su nombre de ASSADA, 

POR EL de A L E Xy por tratarse de la misma persona cuyo nombre 

consta en el nombramiento, anterior. Por lo tanto sigue ejcrcien- 

do la representación legalde la Compañía. y 

Son sus atribuciones las que determinan en el Artículo Décimo Oc- 

tavo de los Estatutos Sociales de la Compañía que consten la Es - 

critura Pública de constitución otorgada ante el Notario Décimo - 

Séptimo del cantón Guayaquil, Abog. Nelson Cañarte Arboleda, el 
10 de Mayo de 1993, inscrita en el Registro Mercantil el 16 de -— 

Junio de 1993. 

Atentamente. 
€. 

   

    

  

ca) ménez Jiménez 

SECRETARIA AD-HOC, 

Acepta la ratificación que antecede 
Guayaquil, Junio 27 de 1994 + 

PS 
ALEX ELIAS EL-G00UL HAROUD , 

  

   
  

, Queda Inscrita la presa Aueción 

del Nombremiento de GURLATE de ACUACULTURA TROPICAL ske a 

foja 26.156)” número 9.417 flel Reoiytro Mercantil y a bz Bn Mudez+ 1 Máljeco 

10-760 "del Repertorio.- Archivándose los comprobantes E gd ey-



i 

to de Hegdotro y Defenia dcctunal e. Luewváquil, Juko cuulreo de 

m31 novecientous noventa 4 cuelio.- A e 

a MIGUEL 0d ANDRADE__— 
Uegiirador Mercantil dal Ad 

LERTTFICUS Lue con fecha de bovy 2 108 nota de esta Hatif ica 

ción a foja 25. 035 /de1 Heatotro ercrntíl de 1.993, 41 murgen- 

. * : . a . to” ! 

de la inscripción rescectivo».- Lluquól, aut 0 foto/s m31 
sx 

t 

noveclentus nuvonta, 1 quitro.- Ll teo to tradur heras nt1l.- 

o ES 4" | . 
ESO MER E A HECTOR MIGUEL AL VAR ANUKADE 

EN NA Registrador Mercantil del (Cantón Guaya 
" A NP 

e 
, 
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A GUN, Í SGISTRO MERCANTIL: CANTON GQUIL. 
: Valor pagade por este Irabajo 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

DE LA COMPAÑIA AQUACULTURA TROPICAL S.A. ACUATROPICAL S.A. CE 

LEBRADA EL DIA QUINCE DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 

CHAT RO . >? 

En la, ciudad de Guayaquíl,. a los quince días del mes de Julio 

de mil novecientos noventa y cuatro; siendo las díez de la ma 
fiana, en el local Social de la Compañía ubicado en la Ciudade 
la Adace Calle CH 4 107 entre la díez y la once, se reunen - 
los accionistas de la Compañía, señores JESSICA ELTAS EL-GHOUL 

HARBOUD representando un mil noveciento noventa y seis acciones 

de su. propiedad, ILDAURA BEATRIZ AVILES VARGAS-MACHUCA repre - 

sentando una acción de su propiedad, EDUARDO AUGUSTO JAVIER — 

CRUZ PESANIES representando una acción de su propiedad, JEANE- 

TTE- MARY HABOUD ORELLANA DE EL=GHOUL representando una acción 

- de su propiedad, MONICA ALEXANDRA SIERRA BAJANA representando 

una acción de su propiedad. Todas las acciones de la Compañía 

-— son ordiunarias y nominativas de un valor de un mil sucres ca- 

da una. Estando todos los accionistas presentes, cue corres - 

ponden a la totalidad del capital social pagado, deciden por - 

unanimidad constituirse: en Junta General Extraordinaria de Ac- 

cionistas de conformidad. con lo dispuesto en el Art, 280 de 

la Ley de Compañías con el objeto de conocer y resolver los si 

quientes puntos 

1;- Resolver sobre el aumento de Capital en la suma de TRES ML 

LLONES DE SUCRES a más del existente y efectuar la consecuente 

- reforma parcial del Estatuto Social de la Compañía; Y, 

24m Autorizar al. ferente' de la Compañía para que suscriba la 

escritura pública respectiva y demás documentos necesarios pa- 

“ra el perfeccionamiento del aumento de Capital y reforma esta- 

tutaria a tratarSt.+,. | 

e tentes con los puntos a tratar, Pro- 

sigue la reunión, la cual es presidida por su Presidenta 

tua como »e 
. ESSICA ELIAS EL-GHOUL HABOUD y ac 4 

nte señor ALEX EL-GACUL HARBOUD, La presidenta AS e de 

declara? instalada la sesión, dispone «ue por Secr 

Ml 
Sompa 

: j «para invertir 
Las asistentes justifican debidamente su E cotalidad 

03 ente Junta y «ue los mismos represen bien puede 11e- 
en la ea Social pagado de la Compañía y ou e eciara insta 

_ O Ofecto la presente Junta +» .La Presiden 
, 

varse q elec ¡ón y pone a consideración eN Lab 
¿pon Sn de 

ae. 1 día. Hace vS0 AN 
puntos del orden del ORELLANA quien mani fiesta 

A 
UD A o 

JEANETTE MARY A nta el Capital social de 

Estando conformes loS asis 

      

     

    

   



00/100, mediante la emisión de Xres mil nuevas acciones ordi- 

narias y nominativas de un mil” sucres cada una y due las mis- 

mas sean pagadas en numerarios en su totalidad. Continúa ma= 

nifestando que de ser aprobada su propuesta, se debería refor 

mar el Art. QUINTO del Estatuto Social de la Compañía en los 

siguientes términos 'ARTILULU QUINTO.-— El Capital Social es de 

CINCO MILLONES vE SUCRES, dividido en cinco mil acciones ordi 
_narias y nominativas de un mil sucres cada una, numeradas del 

uno al cinco mil. .Los títulos de acciones deberán estar sus- 

critas por el Gerente y Presidente. La acción es indivisible 
y da derecho a un voto, las acciones con derecho a voto lo - 

tendrá en proporción al capital pagado. En caso de pérdida o 

destrucción del título, se conferirá nuevo título previo cum- 

Plimiento a las disposiciones legales. / Todos los asistentes 

manitiestan estar de acuerdo con la pyopuesta efectuada por 

la señora JEANEITE HABOUD ORELLANA y Jen este caso continúa ma 
nifestando la señora Jeanette Haboud due, haciendo uso de su 

derecho preterente a “SUBScribin-auevás acciones en el presente 
Aumento de Capital a prorrata de las que actualmente posee , 

está dispuesta. a suscribir CUATRO nuevas acciones en el eu mM; 
Dn - 

mento de vapital propuesto y due pagaría las mismas en su to- 
talidad en numerario. Hace uso de la' palabra la señorita MO- 
ÑICA XANDRA SIERRA BAJANA, quien manifiesta a la sala que 
haciendo uso de su derecho preferente a suscribir acciones en 
el presente Aumento de Capital está dispuesta a suscribir GUA A : A MAN 

e 
TRO nuevas acciones a prorrata de las «ue, posee actualmente , 
las mismas cue las pagará en su totalidad en numerario. Hace - uso de la palabra la señorita JESSICA ELIAS EL-GH HABOUD , A 
quien manifiesta a la Sala, que también hace uso de su derecho A preferente y suscribe DOS MIL NOVECIENTAS O CUATRO —- NS 
nuevas acciones a prorrata de Tas que posee actualmente, las ** pu smas que paga en su totalidad en numerarió, Toma la pala- i ra la señorita ILDAURA BEATRIZ AVILES VARGAS-—MACHUCA quien 

. 

, 

fectú : e el me de CIN RIAS O Non Tante ta e sn ado aumento de Capi na LLONBS DE 

"INATIVAS DE y An “RES MIL NUEVAS Ac re 10 e- SUCRES ( " :CCIONES OP 
29 CAD, 2DINA 

4 UNA » 1 al —



AA 
oa Sa 

A 

pagadas en su totalidad en numerarios.- SEGUNDO,- Reformar el 

Art. Quinto del O Docta de la Compañía de la siguien- 
te manera: ARTIC JÚUINTO.- El Capital Social de la Compañía 

es de CINCO MILLONES DE SUCRES 00/100, divididas en CINCO MIL 

ACCIONES Ordinarias y Nominativas de un mil sucres cada una , 
numeradas del uno al cinco mil. Los títulos de acciones debe 
rán estar suscritas por el Presidente y Gerente. La acción , 
es indivisible y da derecho a un voto; las acciones con dere- 

cho a voto lo tendrán en proporción al capital pagado.En caso 
de pérdida o destrucción del título se conferirá nuevo título 
previo cumplimiento de las disposiciones legales.- TERCERO, - 

Que el Aumento de Capital acordado due dará lugar a las TRES 
MIL nuevas acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres 

cada una de ellas sea suscrito y pagado en su totalidad en nu 

merario por los accionistas presentes de la Compañía a prorra 

ta de las acciones que actualmente poseen en el Capital Social 
de la Compañía duienes han ejercido su derecho preferente en 
el aumento de Capital acordado.- CUARTO,- Autorizar al Gerente 

de la Compañía señor ALEX ELIAS EL-GHOUL HABOUD, para due sus- 
criba la escritura pública correspondiente a este aumento de 

Capital y reforma estatutaria y para que realice todas las ges 

tiones necesarias para el perfeccionamiento del mismo.- 

No habiendo otro punto que tratar la presidenta concede un re- 

ceso para que por secretaría se elabore la respectiva Acta .-- 

Reinstalada la sesión, el secretario procede a dar lectura a 

la misma, la cual es aprobada por todos los asistentes quienes 

en señal de aprobación firman en unidad de acto la presente -- 

Acta, con lo cual termina la presente sesión, siendo las doce 

hora.F) JESSICA ELIAS EL-GHOUL HABOUD, £) JEANETTE MARY MNABOUD 
ORELLANA DE EL-GHOUL, £) ILDAURA BEATRIZ AVILES VARGAS-MACHUCA 

f) MONICA ALEXANDRA SIERRA BAJAÑA, £) EDUARDO AUGUSTO JAVIER - 

CRUZ PESANTES. 

CERTIFICO CUE LA PRESENTE COPIAS ES FIEL A SU ORIGINAL, LA MIS 

MA QUE REPOSA EN EL LIBRO DE ACTAS DE LA COMPAÑÍTIA AL CUAL ME 

REMITIRE DE SER NECESARIO, 

Yo 
ALEX ELIAS EL-GHOUL HABOUD 

SECRETARIO 

  

 



antecedentes expuestos, El. seña” Ingeniera ALEX ELTAS El. 
» o (qOAKAAA A 

mtación y en su calidad de 

- 

  

GHOUL. HARAUO, a nocnbre, en repre 

      

AQUATEROQOFICAL. 
(a 

El LEAL. Sr 

  

ENTE de La Compañía AQUACULTURA TRO      

  

debidamente  cutarizadae para ello y para dar cunmplimniente La 

dispuesto par la Junta General Universal Extraordinaria de 

accionistas celebrada el dia quan cae de Julio de mid 

novecientos noventa y cuatro, declara UNO) Que el capital 

Social de su representada se auennta en dla suma de TRES 

xs 
MILLONES DE SUCRES, a más del existente, de manera que el 

nuevo. capital sacial de la compañía es de CINCO MILLONES DE 
mA 

4 AN a 

SUCRES. DOS) Que el aumento de capital antes indicado se lo 

¿efectúa mediante la emisión de _TRES MIL. NUEVAS ACCIONES 

ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una de ellas, 

. 

las mismas que $e suscriben y pagan en su totalidad en 
A 

numerario tal como consta del Acta de dJTurta General Univer 

Extracrdinaria de Accionistas. TRESIYO he. cona cameecuenacada 

    

    
   se reforma €El «rtiícula quin tea del Ausente de Capital acordada 

«del Estatuto Social en los términos que consta en el acta de 

Junta de Accionistas mencionada anteriormente. y, CUATRO. - 

Que todos los accionistas de la Compañía son de nacionalidad 

ecuaLaoriarnia . CUARTA: DOCUMENTOS HABILITANTES. Se acompaña 

  

palma cue En EMPIECE COMO documen Laos habilitantes 

  

nonbraniíenta de Gerente señor ALEX ELA. ELl<GFQUL. HABRQUD, y 

  

copia certificada del Acta de ura Generk liniver     
Extraordinaria de Accionistas de fecha quince de 

  

novecientos noenta y Cualrc, Agreque usted 

las demás cláusulas de estilo para la pertel 

este instrumento. (firmado) Tllegible  ABOÉ



IIMEMEZ MIMERNEZ, Registra rmimero seis mil setecientos noventa 

Yo Una. Hasta aquí la minuta que el compareciente la aprueba 

y Ya el Hotaria da elevo a escritura pública para que “turba 

su efecta legal consiqulente., Leida que le fué al 

compareciente esta escritura integramente par mis €el Notario 

dicha atergante se afirma, $e rartifica y firma  COonmiqa En 

wmáidad de acta de toda lo cual day Fe, 

AE 
Pe COMPAÑIA AQUACULTURA TROPICAL S.A. AQUATROPICAL 

ESULE, HO, 0991266402001 

ING. ALEX ELIAS EL-GHOUL HABOUD (GERENTE ) 

CED. IDEMT., Ho, 180175812-7 

    

  

   

a a 
CERT. YEBAQMUENA 5 pr UE, 

  

nsisca 0 W..onol Flores 

TARÍO VIGLSIMO NOYENO 
. 

Se otorgó ante mi 

la ciudad de Guayaquil a los veintidos dias del mes de AGOSTO - 

de mil novecientos noventa y cuatro. 

     

  

ranolsca y O quo! His 

NOTARIO Vii 2 mis parana 

NOIA- 

 



TT 

eS 
RIA VIGESIMA NOVENA DEL CANION GUAYAQUIL.-Razón.-Siento como 

tal, que con fecna de hoy y al margen de la matriz de la es- 

critura pública ael diecisiete de agosto de m11 novecientos 

noventa y cuatro, tomé nota de la resolución número nueve  - 

cinco-dos-uno-uno-cero-cero-cero-sels-seis-tres-Ccero, emiti- 

da por el Abogado Manuel Molina Jalil, Intendente Jurídico - 

de la Ofocina de Guayaquil; por la que se aprueba tl Aumento 

de Capital y la Reforma del Estatuto de la Companía AQUACUL- 

TURA IROPICAL S.A. AQUATROPICAL..- Doy Fé.- 

Guayaquii, 16 de Noviembre de 1995.    

   

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy; y, En cumplimiento de lo ordenado 

en la Resolución número 95-2-1-1-0006630, dictada el 24 de Uctubre 

de 1.995, por el Intendente Jurídico de la Oficina de Guayaquil, - 

quedes inscrita este escritura, la misma que contiene el AUMENTO DE 

CAPITAL Y La REFORMA DE ESTATUTOS DE AQUACUL TURA rmoplea bo do - 

AGUATROPICAL, de fojas 12.019 e 12.028, número 1.703 del Registro 

Inctustrisl y enotada bejo el número 14.402 del fepertorio.- Guaya- 

quíl, Mayo veinte 1 ocho de mil novecientos noventa,1 suís.- El Re 

Distrador Mercentíile.- 

     

pm ro cl 

TVE ANIRADE      AB. HECTOR MK 
Regisiador Mercantil del 
   

CERTIFICU: Que con fecha de hoy, queda archivada una copia autónt1- 

cae de eetes escrituras, en cumplimiento con lo dispuesto en el Decre- 

to 733, dictado el 22 de Agosto de 1.375, por el Presidente de la - 

República, publicado mm el Registro Oficial número 878 del 29 de A-



posto de 1.975.- Gueyaquil, Mayo veinte di ocho de da novecientos 

novente 1 suis.” El Aegistredor “LL rr 7 

  

CERTIFICO: que con feche de hoy, se tomÉ nota de esta escritura a 

foja 14.616 del Registro Industrial de 1.993, al margen de la ins 

crípción respectiva.- Gusysquíl, Mayo veínte 1 orho de mí1 novec len 

tos novents 1 seis.- El Registrador Mercantil.- > 

_ At 
E SN - > Ad 4 

a a POL 

  

DOY FE: QUE ENEZSTA FECHA TOME NOTA AL MARGEN DE LA ESCRITURA DE 

CONSTITUCION DE COMPAFIA AN NEMA” DENOMINADA AQUACULTURA TROPICAL 

S.A. AQUATROPICAL DE FECHA) sn DE MAYO/DE MIL NOVECIENTOS NOVEN 

TA Y TRES.- GUAYAQUIL, suo exngo DE fr NOVECIENTOS NOVENTA Y 

  

SEIS:.- EL NOTARIO: AN ( y Ny


